
 

EN LO PRINCIPAL: Formula manifestación minera, en ejercicio del derecho que otorga 

concesión minera de exploración que indica; PRIMER OTROSI: Acompaña documento; 

SEGUNDO OTROSI: Solicita se tenga como fecha de presentación de la manifestación la que 

señala. TERCER OTROSI: Acredita personería, acompañando documento que indica. 

CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder. 

 

S. J. L. POZO ALMONTE 

 

 

                       GABRIELA HERRERA IRIGOYEN, chilena, soltera, Abogado, Cédula Nacional 

de Identidad N° 15.010.659-1, en representación -según se acreditará- de la Diócesis de 

Iquique, para estos efectos OBISPADO DE IQUIQUE, persona jurídica eclesiástica, Rol único 

Tributario N° 70.017.320-8, ambos domiciliados para estos efectos en calle Sotomayor N° 575, 

Oficina 1201, Iquique a SS. respetuosamente digo: 

             A fin de constituir para mi mandante concesión de explotación minera sobre 

sustancias denunciables, vengo en manifestar el hallazgo que se efectuara en terrenos que 

constituyen bienes nacionales, abiertos e incultos, sin destinación y/o denominación específica, 

ubicados en la Región de Tarapacá. El punto de Interés de esta manifestación se ubica en la 

provincia del Tamarugal, Región de Tarapacá, siendo sus coordenadas U.T.M. referidas al 

Elipsoide Internacional de 1924, Datum La Canoa de 1956, Zona 19, son las siguientes: 

7.758.100 metros Norte y 432.850 metros Este y corresponde a la intersección de las 

diagonales de un rectángulo trazado imaginariamente en el plano horizontal, cuyos lados 

orientados Norte- Sur miden 1.000 metros y Este- Oeste miden 1.700 metros. 

                        Solicito se conceda a mi representado 34 pertenencias de 5 hectáreas cada una 

que se denominarán sucesiva y correlativamente "CARMELO 1 1 AL 34” cubriendo una 

superficie total de 170 hás. 

                        Hago presente a US. que esta manifestación es efectuada en ejercicio del 

derecho que otorga a mi mandante la concesión minera de exploración denominada 

"CARMELO 1A", actualmente vigente, cuya sentencia constitutiva fue pronunciada con fecha 

14 de mayo de 2019 por el Juzgado De Letras de Pozo Almonte, en los autos ROL N° V-1208-

2018, en favor de mi mandante y solicitante de autos el Obispado de Iquique con una superficie 

total de 200 hectáreas. Dicha sentencia fue inscrita a fojas 4.544, bajo el N° 2.691 en el 

Registro de Descubrimiento del año 2019, correspondiente al Conservador de Minas de Pozo 

Almonte.  

                           POR TANTO, en mérito de lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en los 

Arts. 34 y siguientes, 41 inciso 2° y 114 del Código de Minería 

                          SOLICITO A US., tener por formulada manifestación minera que se efectúa en 

ejercicio de la citada concesión de exploración, ordenando su inscripción y publicación. 

 

PRIMER OTROSÍ: SÍRVASE US. tener por acompañada copia autorizada de la inscripción de la 

sentencia por la que se constituyó la concesión de exploración que se invoca en el cuerpo 

principal y en virtud de la cual se formula la manifestación minera de autos. 



 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a US., de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del Art. 41 

del Código de Minería, dejar expreso testimonio que la manifestación minera “CARMELO 1 1 

AL 34” se tiene por presentada el día 21 de marzo de 2018, esto es, la fecha de presentación 

del pedimento que dió origen a la concesión minera de exploración “CARMELO 1A”, en cuyo 

derecho se realiza la manifestación minera de autos. La fecha de presentación de dicho 

pedimento consta de la sentencia cuya inscripción, en copia autorizada, acompañamos en el 

primer otrosí de esta presentación. 

 

TERCER OTROSI: Sírvase SS. tener presente que la personería con que actúo en autos, consta 

en escritura pública de mandato judicial de fecha 04 de diciembre de 2014, otorgada ante don 

JAIME PEREZ ZAPATA, Notario Público de Iquique, suplente del titular don NESTOR ARAYA 

BLAZINA, cuya copia legalizada acompaño en este acto. 

 

CUARTO OTROSI: Solicito a US. se sirva tener presente que, en mi calidad de Abogada 

habilitada para el ejercicio de la profesión, asumo el patrocinio y conduciré poder en la presente 

causa. 
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